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REsUMEN 

El trabajo realiza una estimación de la balanza fiscal de la Junta de andalucía para el año 
2001 con las provincias andaluzas. Para ello se ha desarrollado una metodología heredera de la ya 
dilatada tradición de cálculos de balanzas fiscales del Estado con las comunidades autónomas 
que incluye una pormenorizada descripción de las hipótesis de incidencia de ingresos y gastos 
que sigue las líneas generales usuales a este tipo de trabajos. En este trabajo se incluyen algunas 
novedades metodológicas como son la inclusión del análisis del sector público empresarial, un 
tratamiento novedoso de las transferencias recibidas por la administración Pública andaluza y un 
análisis de los resultados obtenidos en los cálculos.

absTRacT

This paper performs an estimation of the “Junta de andalucía” fiscal flow with the andalusian 
provinces in 2001. In order to do that, we have developed a methodology that agrees with the fiscal 
flows’ usual estimations of the state with the autonomous communities. This methodology contains 

REVIsTa dE EsTUdIos REgIoNalEs Nº 84, I.s.s.N.: 0213-7585 (2009), PP. 19-52

* El presente trabajo es una versión resumida del informe La incidencia provincial del presupuesto de 
la Junta de Andalucía de 2001 encargada por la diputación de sevilla y realizada por los mismos 
autores. Este informe ha sido posteriormente publicado en Hierro y otros (2005). 
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a detailed description of the incidence assumptions of receipts and expenditures that follows the 
habitual tradition. our paper also incorporates some methodological changes like the incorporation 
of the state-owned companies, a new treatment state grants to the “Junta de andalucía” and an 
analysis of the obtained outcome in the calculation. 

1. INTRodUccIóN 

los estudios de balanzas fiscales constituyen en España una tradición que en 
los últimos años ha experimentado un fuerte proceso expansivo por la profusión 
de trabajos desde los más diversos ámbitos académicos. Este crecimiento de la 
producción literaria ha permitido un refinamiento de los procedimientos y métodos 
que ha redundado en una mayor objetividad y credibilidad de los resultados. se han 
definido criterios para fijar las partidas susceptibles de ser consideradas en el cálculo 
de los saldos fiscales, se ha avanzado en la resolución de la polémica entre el criterio 
incidencia y criterio del flujo monetario, éste último cada vez más minoritario, se han 
perfilado hipótesis de incidencia que resultan cada vez más refinadas, se ha mejorado 
la información presupuestaria, se ha ampliado el elenco de variables de naturaleza 
socioeconómica susceptibles de ser utilizadas como indicador de imputación, etc. 

Junto a esta profundización y mejora de carácter técnico metodológico, se 
ha producido también una expansión del ámbito de estudio analizado. así, siendo 
tradicional el interés por la relación financiera entre el gobierno central y las comu-
nidades autónomas, durante los últimos años estamos asistiendo a la aplicación 
de la metodología de las balanzas fiscales al estudio de otras realidades diferentes 
a esta tradicional. así, se pueden plantear y de hecho, comienzan a existir estudios 
específicos de saldos fiscales de la inmigración, de la seguridad social y, con éste 
y algún que otro trabajo, de las administraciones subcentrales en relación a sus 
territorios. éste es precisamente, el ámbito que nos planteamos con este trabajo, 
en concreto, analizar la incidencia de las actividades de la Junta de andalucía en 
cada una de las ocho provincias que la componen. Esta primera aproximación ha 
coincidido en el tiempo con un estudio similar en aragón donde barberán y Espuelas 
(2007) realizan un ejercicio similar en lo que se percibe que pudiera ser el inicio de 
un grupo de trabajos que analice estas relaciones en otras comunidades1. 

En el caso andaluz la preocupación por la incidencia provincial del presupuesto 
autonómico tiene un sentido más allá del propio interés científico de expansión del 
conocimiento. supone un intento de dar respuesta científica a una cuestión que 

1 En barberán y Espuelas (2005) se cuenta detalladamente la metodología y los resultados del citado 
trabajo.
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frecuentemente está presente en muchos debates públicos sobre pretendidas 
discriminaciones territoriales, en particular asociadas a un presunto centralismo de 
sevilla o al trato diferenciado de la parte oriental y occidental de andalucía2. 

En el presente trabajo se cuantifica la relación fiscal que existe entre los resi-
dentes de las provincias andaluzas en cuanto a su aportación de fondos y recepción 
de beneficios del gasto de la administración andaluza. los resultados conducen a 
que no existen tratos fiscales centralistas ni discriminadores entre oriente y occi-
dente, además de cuantificarse otra realidad como es que los residentes en todas 
las provincias andaluzas son beneficiarios de un mayor gasto público que el que 
financian por la vía de sus tributos debido al sistema de financiación autonómico y 
a la obtención de recursos de la Unión Europea. 

dado lo novedoso del ámbito de estudio que se propone y teniendo en cuenta 
que los objetivos no son tanto las cifras finales obtenidas como la resolución de 
las cuestiones metodológicas inherentes al caso y la ordenación de las fuentes 
necesarias para el cálculo de los saldos, se opta por tomar un solo ejercicio pre-
supuestario. Es evidente que una vez disponible la metodología aquí propuesta, la 
elaboración de las balanzas fiscales de años anteriores y posteriores pasa a ser 
un ejercicio hasta cierto punto mecánico, que permite su elaboración continuada 
para cualquier ejercicio posterior3, pudiendo ser la propia administración Pública 
la que, dado el importante coste que supone este tipo de estudio, dé continuidad 
en el tiempo al mismo. 

El trabajo está estructurado en cuatro capítulos incluyendo esta introducción. 
En el segundo epígrafe se indican los aspectos más destacables de la metodología 
empleada para los cálculos en relación al ámbito de estudio, los ajustes previos, 
la motivación de las hipótesis de incidencia y una serie de aspectos aclaratorios 
sobre cómo se han construido los indicadores estadísticos. la determinación con-
creta de estos tres aspectos viene recogida en el anexo. El tercer epígrafe expresa 
y comenta los resultados del trabajo. El trabajo se culmina con las conclusiones 
obtenidas del mismo. 

2 algo similar ocurre en el caso de aragón donde existe un amplio debate a la “pretendida discrimi-
nación” de la provincia de Teruel. Probablemente esta situación también haya influido en el interés 
por calcular los saldos fiscales de la comunidad autónoma a nivel provincial. 

3 Una pauta similar a la aquí aplicada, de tomar un único ejercicio presupuestario, es la que se da en 
estudios como los de castells, costa y Perellada (1981), castells y Perellada (1993), losa y lafuente 
(1997) o sanchez Maldonado y otros (2002), por citar algunos ejemplos. 
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2. METodología 

2.1. Ámbito de estudio

Tal como se ha señalado más arriba, uno de los debates más recurrentes en 
andalucía ha sido la posible incidencia de los Presupuestos de la Junta en la renta de 
los andaluces como consecuencia de la distribución del gasto y del ingreso que se 
deriva de los mismos. Este tipo de controversia es una reproducción a escala anda-
luza de otros que tradicionalmente vienen repitiéndose a nivel nacional, promovidos 
desde determinadas comunidades autónomas, en relación a la incidencia de los 
Presupuestos generales del Estado. la finalidad fundamental de tales discusiones 
es poner de manifiesto los efectos redistributivos derivados de la actividad pública, 
considerados éstos desde el punto de vista territorial. En el seno del debate que 
se cita se ha realizado esta primera aproximación al cálculo de una balanza fiscal 
provincial del Presupuesto de la Junta de andalucía. 

Temporalmente, dado el carácter primigenio del trabajo, nos referiremos úni-
camente a un ejercicio presupuestario, el de 2001, año en el que el Presupuesto 
de la Junta de andalucía no presentó ninguna singularidad destacable, siendo 
evidente que construida una metodología para el cálculo de la incidencia provincial 
de los Presupuestos de la Junta de andalucía, la misma es extensible a cualquier 
otro ejercicio presupuestario. Por su parte, geográficamente quedan incluidas la 
totalidad de las Provincias sin ningún tipo de tratamiento particular dada la ausencia 
de cualquier diferencia de naturaleza legal que pueda tener incidencia. Por último, 
institucionalmente, se incluye en los cálculos la administración de la Junta de an-
dalucía, sus organismos autónomos y todas aquellas empresas que legalmente 
mantenían la condición de ser propiedad de la Junta de andalucía o de alguno de 
sus organismos autónomos en 2001 (cuadro a1). 

2.2. Ajustes previos

En cuanto a los organismos autónomos hemos procedido a consolidar las cifras 
correspondientes eliminando el gasto de éstos financiado con transferencias de la 
comunidad autónoma. El procedimiento ha consistido en imputar como ingresos 
aquellos no procedentes de transferencias corrientes o de capital y tomar como 
gasto únicamente el que excede de las transferencias recibidas. En aquellos casos 
en los que las transferencias fueron superiores a los gastos totales de la institución 
se ha incluido la diferencia con signo negativo, indicativo de la corrección por no 
haber gastado en su totalidad lo transferido que en su momento había sido imputado 
como gasto dentro de las partidas de la consejería correspondiente. 

Por su parte, para las Empresas Públicas se ha establecido como supuesto que 
los ingresos obtenidos por las mismas, distintos a subvenciones procedentes de la 
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Junta de andalucía o sus organismos autónomos, son la compensación correspon-
diente por la prestación de servicios a sus clientes, por lo que beneficio del servicio 
y coste del mismo se anulan al corresponder ambos a las instituciones o personas 
compradoras de dichos servicios. bajo este supuesto, únicamente los beneficios o 
pérdidas en los que hubiesen incurrido las entidades requerirían su imputación, de 
forma que los beneficios aparecerían como ingresos y las pérdidas como gastos. 
sobre las pérdidas o ganancias es necesario realizar un ajuste según el porcentaje 
de participación de la Junta de andalucía y/o sus organismos autónomos y/o otras 
Empresas Públicas en el capital de la propia empresa (ajuste tipo a). 

además del ajuste relativo a la propiedad de las empresas públicas, procede 
la exclusión total o parcial en tres tipos de secciones o programas: 

•  Los conceptos presupuestarios representativos de transferencias en las 
que la Junta de andalucía es mero intermediario en el pago, sin producir 
alteración alguna en la distribución de las mismas. (ajuste tipo b). 

•  Las partidas presupuestarias correspondientes a ingresos o gastos de natu-
raleza financiera, ya que su consideración implicaría suponer la incapacidad 
de recuperar los derechos financieros y/o una doble contabilización. (ajuste 
tipo c). 

• Y las partidas representativas de ingresos correspondientes a actividades 
patrimoniales y a enajenación de bienes, por tener contrapartida y/o para 
evitar doble contabilización, previo ajuste del gasto en cuantía equivalente. 
(ajuste tipo d). 

Junto a los anteriores, un ajuste esencial en el caso que nos ocupa es el que 
deriva de la consideración del supuesto de economía abierta. al respecto hay que 
señalar que es común que los estudios sobre balanzas fiscales no definan el tipo 
de economía y por defecto consideren que el estudio se realiza para una economía 
cerrada. Este supuesto implica presuponer que no existen ingresos públicos que 
sean soportados por ciudadanos del ámbito territorial externo al fijado (exportación de 
la carga), ni efecto desbordamiento alguno en la prestación de los servicios públicos. 

No obstante, en el caso que nos ocupa, el presupuesto de una comunidad 
autónoma, debe tenerse en cuenta el hecho de que la Junta de andalucía se financia 
en buena parte de forma indirecta a través de transferencias del Presupuesto del 
Estado y en menor medida de los presupuestos de la Unión Europea. Por ello, es ne-
cesario considerar la posibilidad de que parte de la financiación obtenida por ambas 
vías no sea imputable a los residentes en andalucía, mas cuando la totalidad de las 
balanzas fiscales del Estado calculadas hasta la fecha, coinciden en que andalucía 
tiene un saldo positivo y cuando es de todos conocido que el gobierno de España 
es receptor neto de recursos en sus relaciones con la Unión Europea. 
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a fin de considerar la influencia de los efectos derivados de esta situación, se 
propone imputar el coste de las transferencias recibidas por la comunidad autó-
noma según la participación de los ciudadanos andaluces en la financiación global 
del Estado y únicamente en el porcentaje que representan los ingresos aportados 
por los andaluces al presupuesto del Estado en relación a los beneficios del gasto 
recibido de dicho presupuesto. El importe restante debe tomarse como la parte de 
recursos obtenidos por la Junta de andalucía que es financiada por los habitantes 
no residentes en andalucía (ajuste tipo E), que tomando los datos de sánchez y 
otros (2002) asciende al 19,026%. 

del mismo modo se ha procedido para el caso de las transferencias obtenidas 
de la Unión Europea, si bien en este supuesto se ha detraído primero la parte de 
recursos financiados por el resto de europeos, ya que el gobierno de España es 
receptor neto de fondos europeos, y después la parte de los recursos satisfechos 
por españoles no residentes en andalucía. El resultado del proceso descrito es 
que los ciudadanos andaluces tan sólo financian el 42,34% de las transferencias 
recibidas de fondos europeos.

como tendremos ocasión de comprobar, la aplicación del supuesto de econo-
mía abierta para las transferencias procedentes del Estado y de la Unión Europea, 
teniendo en cuenta la posición de beneficiarias tanto de España con respecto a la 
Unión Europea como de andalucía con respecto a España, va a tener como impacto 
principal en los saldos de la balanza Fiscal que aquí se calcula que los mismos sean 
positivos para todas las provincias andaluzas. dicho de otro modo, dada esa doble 
posición de beneficiarios netos, todas las provincias aparecen como beneficiarias 
netas de la actividad de la Junta de andalucía, no debiéndose este hecho a la 
existencia de déficit de las cuentas públicas de la comunidad autónoma sino a la 
percepción de recursos procedentes de los Presupuestos generales del Estado y 
del Presupuesto de la Unión Europea, los cuales son financiados parcialmente por 
ciudadanos del resto de España y del resto de Europa.  

Finalmente y con menor relevancia, en aquellos casos en los que es evidente 
la exportación de la carga a ciudadanos no residentes, se ha realizado los cálculos 
pertinentes para determinar dicha exportación de la carga (ajuste tipo F). En concreto, 
esta situación ha ocurrido con los Ingresos del Patronato de la alhambra, donde 
es clara la exportación de la carga, y por extensión con los del centro andaluz de 
arte contemporáneo. 

como consecuencia de todo lo anterior, han sido realizados los ajustes que 
aparecen en el cuadro a2. 

2.3. Hipótesis de incidencia

En lo referido a los ingresos presupuestarios, hemos optado por el criterio 
ordinario de tomar la clasificación económica del presupuesto y, utilizando las 
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hipótesis más al uso establecidas por los estudios de incidencia impositiva, propo-
ner su imputación provincial. los criterios generales de imputación son los que a 
continuación se señalan:  

a. En el caso de tributos y/o tasas para los que se estima que el sujeto pasivo 
no tiene capacidad de traslación y no es factible la exportación de la carga 
por pagos extraprovinciales se utiliza como criterio de imputación provincial 
la recaudación efectiva obtenida en cada provincia. 

b. cuando los tributos y/o tasas inciden sobre actividades económicas corrien-
tes ordinarias se considera el supuesto general de que constituyen costes 
de explotación y en consecuencia se trasladan hacia los consumidores del 
conjunto de la economía. 

c. En aquellos casos en los que las tasas se refieren a actividades económi-
cas en las que no es factible la traslación al conjunto de la economía, se 
propone la imputación provincial según el indicador de actividad económica 
del sector, bajo el supuesto de que el coste de las mismas recae sobre los 
factores implicados en la producción del mismo o a lo sumo es trasladado 
a consumidores localizados. 

e. Para las tasas abonadas por los ciudadanos en concepto de contrapresta-
ción económica a la obtención de un servicio público de consumo específico 
se propone la imputación según la recaudación efectiva o un indicador del 
grupo de sujetos representativo del consumo del servicio. 

f. En cuanto a las transferencias, se supone que los costes de las mismas 
son soportados en proporción al aporte tributario a la caja del Estado o de 
la Unión Europea, incluso en el caso de las que proceden de diputaciones 
y ayuntamientos en tanto que estas instituciones no recaudan tributos y se 
financian con recursos procedentes de transferencias del Estado. Para los 
ayuntamientos, dado el peso de su financiación tributaria, sólo se aplica el 
criterio anterior a un 50% de las mismas el resto se imputa a la provincia 
correspondiente. 

g. Por su parte, para los organismos autónomos se ha utilizado como criterio 
básico de reparto el indicador de la percepción de sus servicios, dado que 
no se computan los ingresos procedentes de las transferencias de la Junta 
de andalucía, que ya se imputan en la consejería correspondiente. Esta 
solución es equivalente a proceder inversamente, es decir no imputar el 
gasto correspondiente a la transferencia en la consejería y hacerlo por el 
total en el organismo autónomo, ya que se utiliza el mismo indicador4. 

4 los procesos de consolidación suelen seguir este último criterio.
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 h. Finalmente en cuanto a las ganancias de las Empresas Públicas, dado que 
las mismas son representativas de unos ingresos superiores a los gastos 
fruto de la actividad propia de cada empresa, consideramos como criterio 
de imputación el indicativo de su nivel de actividad en cada provincia5. 

El conjunto de hipótesis e indicadores representativos de las mismas aplicado 
a los ingresos aparece en el cuadro a3. 

En lo referido a las partidas de gasto hemos tomado los distintos programas 
del presupuesto, agrupándolos por secciones presupuestarias, y hemos definido 
programa a programa una hipótesis de incidencia. los criterios generales aplicados 
son los que a continuación se señalan: 

a. con carácter general se considera que los programas correspondientes a 
las direcciones y servicios generales (en adelante d.s.g.) de las distintas 
consejerías están afectos al conjunto de actividades de la propia consejería 
y en consecuencia a sus gastos, por lo que se imputan provincialmente en 
proporción al resto de gasto imputado de la consejería en cuestión. de igual 
forma, aquellos programas que están relacionados con la administración 
del conjunto del presupuesto, se imputan provincialmente en proporción 
al conjunto de gasto del presupuesto. 

b. Todos aquellos programas que mantienen las características básicas de 
los bienes públicos se imputan según la población. En aquellos casos en 
los que es factible identificar algunos beneficios diferenciales asociados a 
un uso más intensivo del bien por parte de los sectores económicos, se 
propone una imputación provincial al 50% según la población y el indicador 
de actividad económica. Finalmente, cuando el programa puede calificarse 
de bien público local o sectorial, sus beneficios se imputan según el gasto 
efectivo. 

c. cuando los programas presupuestarios benefician con carácter general a 
la economía en su conjunto, se considera que dichos beneficios son pro-
porcionales a la capacidad productiva de cada territorio. de forma similar, 
en aquellos casos en los que los gastos tienen como objetivo elevar la 
capacidad productiva específica de un determinado sector, se propone la 
imputación provincial según el indicador de actividad económica del mismo, 
bajo el supuesto de que redunda en beneficio de las rentas procedentes de 
dicho sector. salvo casos especiales, no se considera que los beneficios 
se difundan al resto de sectores de la economía.  

5 En Hierro y Patiño (2007) se encuentra descrito de forma pormenorizada el tratamiento dado a las 
empresas públicas. 
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d. En aquellos casos en los que se estima que el beneficio del gasto es apro-
piable por los sujetos perceptores del mismo, se propone como imputación 
la distribución generada por el gasto efectivo del programa. En los supuestos 
en los que aparece el gasto efectivo y una o varias variables adicionales como 
criterio de imputación, únicamente se ha imputado siguiendo estas últimas el 
residuo no territorializado según los datos suministrados por la institución. 

e. Por su parte, para los organismos autónomos se ha tomado como hipótesis 
de incidencia de sus gastos no financiados con transferencias la misma 
utilizada en el programa presupuestario en el que se incluyen estos pagos 
recibidos por el organismo autónomo. 

f. Finalmente, para las pérdidas de las Empresas Públicas se ha distinguido 
entre aquellas empresas prestadoras de servicios públicos y aquellas otras 
empresas de tipo comercial, destinadas a actividades no propias del sector 
público. Para las primeras se ha utilizado también la hipótesis correspon-
diente al programa presupuestario que la financia, Para el segundo grupo de 
empresas se ha considerado que mantienen la característica de empresas 
en crisis y en consecuencia sus pérdidas derivan del mantenimiento de un 
nivel de empleo superior al de la capacidad de eficiencia de la empresa, 
con lo que las pérdidas se atribuyen a la provincia donde radiquen sus 
centros productivos. 

En el cuadro a4 aparece la totalidad de las hipótesis de incidencia utilizadas 
y las variables o indicadores representativos de dichas hipótesis. 

2.4. Aclaraciones sobre los indicadores representativos de las hipótesis de inci-
dencia

los indicadores estadísticos representativos de las hipótesis de incidencia se 
han obtenido fundamentalmente de los datos publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE), por diversos Ministerios y organismos, por la Junta de andalucía, 
tanto procedentes del Instituto de Estadística de andalucía (IEa) como de diversas 
consejerías, organismos autónomos y Empresas Públicas y, puntualmente, de 
instituciones dedicadas a la investigación económica como la Fundación bbVa, el 
Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas, etc. 

Entre los indicadores de contabilidad Nacional que han precisado elaboración 
por nuestra parte destacan los correspondientes a las rentas de los factores y el 
gasto en consumo. las rentas del factor capital se han definido como la suma de 
las partidas “Excedente de explotación bruto / Renta mixta bruta” y “Rentas de la 
propiedad netas”, mientras que la variable consumo, dada la carencia de cualquier in-
formación a nivel provincial, ha requerido su obtención por vía indirecta. En concreto, 
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se ha encontrado que el gasto en consumo final de los hogares de las comunidades 
autónomas (que sí está disponible) viene explicado con la Renta bruta disponible 
(Rbd) de las mismas con un R2 del 99,64%. Por tanto, se ha aplicado dicho ajuste 
a la Rbd de las provincias andaluzas para determinar el gasto en consumo. 

Respecto a los indicadores de población, la totalidad de los mismos ha sido 
obtenida del censo sobre Población y Vivienda elaborado por el INE y referido al año 
2001. dicha fuente ha servido para determinar la población total de las provincias, 
la de las capitales, la población por sexos, por edades y la población con estudios 
superiores. El censo ha servido también para determinar el número de viviendas 
existentes en cada provincia. 

El indicador de la actividad del sector turístico, a falta de otra fuente, ha sido 
obtenido a partir de la Encuesta de ocupación en alojamientos Hoteleros elaborada 
por el INE. En concreto, se ha utilizado el número de visitantes a cada provincia 
(residentes en andalucía, en el resto de España y en el extranjero) ponderados por la 
estancia media de cada uno de estos grupos. Por su parte, el indicador de actividad 
deportiva de las provincias ha sido elaborado a partir de los datos de la consejería 
de Turismo y deporte de la Junta de andalucía. En particular, se ha empleado la tasa 
de equipamiento de la red básica en el año 1997, último año para el que tenemos 
datos, multiplicada por el tamaño de la población. 

la participación de las provincias en los ITaE se ha determinado con la me-
todología y datos utilizados para andalucía en sánchez Maldonado y otros (2002), 
aplicados a nivel provincial. En concreto, han sido considerados los ingresos por 
IRPF, Impuesto sobre sociedades, IVa, Impuesto sobre Hidrocarburos, Impuesto 
sobre alcohol y bebidas derivadas e Impuesto sobre las labores del Tabaco. la 
provincialización de los mismos ha sido como sigue: para el IRPF se ha empleado 
los ingresos por este impuesto según badEsPE; los ingresos del Impuesto sobre 
sociedades se han provincializado en proporción a las rentas de los factores de 
producción y el gasto en consumo; los del IVa en base al gasto en consumo; los 
ingresos del Impuesto sobre Hidrocarburo en proporción al parque de vehículos6y 
los Impuestos sobre el alcohol y las labores del Tabaco han sido distribuidos en 
proporción al consumo de tales artículos7. obtenida así la recaudación provincial 
de cada uno de los tributos, los ingresos totales son el resultado de agregarlos y 
tal cuantía es la aportación provincial a los ITaE. 

Para el cálculo de la incidencia impositiva del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y actos Jurídicos documentados y en la medida en que ha sido pre-

6 cuya fuente es el anuario Estadístico general de la dirección general de Tráfico. 
7 ante la falta de tales datos se ha procedido a aproximarlos a partir de una transformación lineal de 

la población que, para el caso de las comunidades autónomas explica en ambos casos más del 
94% de tales consumos. 



29la INcIdENcIa TERRIToRIal dEl PREsUPUEsTo dE la JUNTa dE aNdalUcía

REVIsTa dE EsTUdIos REgIoNalEs Nº 84, I.s.s.N.: 0213-7585 (2009), PP. 19-52

cisa la desagregación de su recaudación por hechos imponibles, se han utilizado 
los resultados que se obtuvieron en Hierro (coord.) (1996). 

asimismo, debido a que únicamente se dispone de datos de la población 
protegida por la seguridad social a nivel autonómico, los datos provinciales han 
debido ser estimados. Para ello, se ha ajustado linealmente el dato de la población 
protegida por comunidades autónomas a partir de la población de derecho y del 
número de asalariados del sector público, encontrándose que ambas magnitudes 
explican casi de modo perfecto la primera (el R2 ajustado es del 99,99%). con las 
dos variables explicativas se ha estimado la población protegida por provincias. 

En el programa de gasto 67b, beneficios e incentivos económicos la imputa-
ción ha sido del siguiente modo. El programa de gasto se distribuye entre zonas 
de acción Especial (zaEs), el Parque Tecnológico de andalucía (PTa), el Parque 
Tecnológico cartuja 93 (cartuja 93) y empresas complementarias. a partir de la 
distribución presupuestaria del programa que aparece en la cuenta general de la 
comunidad autónoma de andalucía se ha obtenido el porcentaje de gasto que se 
destina a cada objetivo. El correspondiente a las zaEs se ha distribuido a partes 
iguales entre las 4 existentes. El resto del programa se ha distribuido en función de 
la actividad económica de cada provincia. sin embargo, para el caso del PTa se 
ha ponderado con un 75% a la provincia de Málaga y en el caso de cartuja 93 con 
el mismo porcentaje a la provincia de sevilla. El 25% restante se ha distribuido en 
proporción a la actividad económica del resto de las provincias andaluzas. 

El programa 41ª, obras Hidráulicas, se ha imputado en proporción al consumo 
de agua por sectores. los porcentajes empleados reflejan el gasto de agua por usos 
urbanos, industriales, agrícolas y otros usos. los datos de gasto empleados han sido 
obtenidos a partir de la consejería de obras Públicas de la Junta de andalucía. 

3. los REsUlTados

Establecidas las hipótesis y seleccionadas las variables que se consideran repre-
sentativas de las mismas procede la determinación de la incidencia efectiva de gasto 
e ingreso. dicho proceso es mecánico y se obtiene de la aplicación de los porcentajes 
de distribución de las variables consideradas a la cuantía de ingreso o gasto a imputar. 
Ello nos permite estimar la parte de ingreso o gasto que incide sobre los habitantes 
de los territorios para los que se desea estimar la balanza y de su repetición para 
la totalidad de las partidas de ingreso y gasto del presupuesto se obtiene tanto la 
imputación total de gastos e ingreso como los saldos de la balanza. 

En nuestro caso, los resultados obtenidos de la imputación provincial de las 
distintas fuentes de ingreso una vez realizados los ajustes correspondientes son los 
que aparecen en el cuadro 1.  
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Por su parte, los resultados obtenidos de la imputación provincial de los dis-
tintos programas de gasto una vez realizados los ajustes correspondientes son los 
que aparecen en el cuadro 2. 

Una vez imputados la totalidad de gastos e ingresos de la comunidad autó-
noma según las hipótesis de incidencia consideradas estamos en condiciones de 
determinar los saldos territoriales derivados del estudio de incidencia realizado.

cUadRo 3
Ingresos, gastos IMPutados y saldo fIscal ProvIncIal del 
PresuPuesto de la Junta de andalucía. 2001. datos en euros

Provincias Ingresos imputados gastos imputados saldo
total Per cápita total Per cápita total % PIB

almería 824.206.088 1.535,60 1.039.713.757 1.937,12 215.507.668 3,16%
cádiz 1.578.186.282 1.413,52 2.136.071.224 1.913,20 557.884.942 4,26%
córdoba 1.083.185.542 1.422,14 1.410.890.947 1.852,40 327.705.405 3,95%
granada 1.209.881.044 1.472,48 1.541.321.884 1.875,86 331.440.839 3,54%
Huelva 654.347.463 1.414,56 966.108.522 2.088,53 311.761.058 5,37%
Jaén 892.255.579 1.385,88 1.297.805.938 2.015,79 405.550.358 5,69%
Málaga 2.027.441.756 1.575,30 2.283.053.227 1.773,91 255.611.471 1,60%
sevilla 2.669.196.964 1.545,03 3.061.479.752 1.772,10 392.282.788 1,82%
Prov. Orientales 4.953.784.469 1.506,06 6.161.894.805 1.873,36 1.208.110.337 3,08%
Prov. Occidentales 5.984.916.251 1.471,10 7.574.550.444 1.861,83 1.589.634.193 3,26%
Andalucía 10.938.700.720 1.486,73 13.736.445.249 1.866,98 2.797.744.529 3,18%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la cámara de cuentas de andalucía, Junta de 
andalucía, dirección general de Tráfico, Instituto de Estudios Fiscales, Instituto de Estadística de 
andalucía, Instituto Nacional de Estadística, Ministerio de Educación y ciencia, Ministerio de Trabajo 
y asuntos sociales y seguridad social.

como se puede apreciar en el cuadro 3 la imputación total de ingresos es 
inferior a la imputación total de gastos en todas las provincias. Ello significa que la 
totalidad de las provincias, o mejor dicho de sus ciudadanos, reciben bienes y ser-
vicios por encima de los tributos que aportan, y tiene su explicación en los ajustes 
derivados de la financiación de la actividad de la Junta de andalucía procedente 
del resto de España y de Europa como consecuencia, en el primer caso, de la 
progresividad del sistema fiscal y, en el segundo, de la condición de España de 
receptor neto de recursos europeos. En concreto, dichos ajustes importan un total 
de 2.440 millones de Euros y dan como resultado, con el resto de ajustes y con la 
consolidación realizada de organismos autónomos y Empresas Públicas, un saldo 
positivo de la incidencia del conjunto del presupuesto de la comunidad autónoma 
de 2.797 millones de Euros. Es decir, la actividad financiera de la Junta de andalucía 
ha generado un beneficio hacia los ciudadanos andaluces superior a los costes 
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tributarios soportados directa o indirectamente por los mismos en el conjunto de la 
comunidad autónoma y en todas y cada una de las provincias.

asimismo, podemos observar que los ingresos per cápita imputados ascienden 
a 1.487 euros para el conjunto de andalucía, mientras que los gastos per cápita 
medios son de 1.867 euros, ascendiendo las diferencias máxima entre provincias 
a 189 euros en el caso de los ingresos imputados (diferencia entre los ingresos per 
cápita de las provincias de Málaga, la que más, y Jaén, la que menos), y de 316 
euros en el caso de los gastos (Huelva la que más y sevilla la que menos).

las imputaciones de gastos e ingresos dan como resultado los saldos que 
aparecen en el cuadro 3. las provincias cuyos ciudadanos reciben un mayor impacto 
del saldo positivo de la actividad de la comunidad autónoma son Jaén y Huelva, 
con saldos que importan más del 5% de su PIb. Por encima del porcentaje medio 
andaluz que asciende a un 3,18% del PIb, se sitúan también cádiz, córdoba y 
granada, y por debajo, aunque escasamente, almería con un 3,16% de su PIb.

Por el contrario, las provincias en las que el presupuesto de la comunidad autó-
noma tiene un impacto sensiblemente inferior a la media son las de sevilla, 1,82% de 
su PIb, y Málaga, 1,60% del suyo. cuando agrupamos las provincias en la tradicional 
división de orientales y occidentales, las discrepancias se atenúan sensiblemente. 
de hecho, la diferencia entre unas y otras es de apenas dos décimas y media de 
PIb, por lo que comienza a apuntarse el dato de que la actividad de la Junta de 
andalucía es prácticamente uniforme en la parte oriental y en la occidental.

calculados los saldos per cápita, tal como aparece en el cuadro 4, podemos 
analizar las diferencias más relevantes entre provincias. así, se aprecia que el saldo 
per cápita para el conjunto de la comunidad autónoma asciende a 380,25 euros 
por andaluz y que la totalidad de las provincias obtiene un saldo per cápita positivo, 
correspondiente con el saldo en valor absoluto, aunque con una importante discre-
pancia entre las cifras para Huelva y Jaén, un 76% y un 65% más altas que la media, 
y las de Málaga y sevilla, un 48% y 40% menor que el dato medio de andalucía. 
Esta discrepancia tiene su reflejo en el saldo diferencial o relativo8 por provincia 
de la actividad de la Junta de andalucía, sus organismos autónomos y Empresas 
Públicas, calculado como la diferencia entre el saldo provincial y el medio andaluz. 
El mismo es indicativo de la diferencia en términos per cápita entre provincias, de 
forma que un saldo positivo indica que los habitantes de la provincia reciben un 
beneficio per cápita superior a la media, mientras que un saldo diferencial o relativo 
negativo implica un beneficio per cápita inferior a la media.

8 Este es el nombre con el que se le designa en de la Fuente (2001).
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cUadRo 4
saldo fIscal Por HaBItante, saldo relatIvo y aPortacIones 

al MIsMo de Ingresos y gastos en el PresuPuesto de la 
Junta de andalucía. 2001

Provincias
saldo aportación de 

los ingresos al 
saldo relativo

aportación 
del gasto al 

saldo relativoPer cápita
diferencia 

respecto media
almería 401,52 21,26 -48,87 70,14
cádiz 499,68 119,42 73,21 46,22
córdoba 430,25 50,00 64,59 -14,59
granada 403,38 23,13 14,25 8,88
Huelva 673,96 293,71 72,17 221,54
Jaén 629,91 249,66 100,85 148,81
Málaga 198,61 -181,65 -88,57 -93,07
sevilla 227,07 -153,19 -58,30 -94,89
Prov. Orientales 367,29 -12,96 -19,33 6,37
Prov. Occidentales 390,73 10,48 15,63 -5,15
ANDALUCÍA 380,25 0,00 0,00 0,00

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la cámara de cuentas de andalucía, Junta de 
andalucía, dirección general de Tráfico, Instituto de Estudios Fiscales, Instituto de Estadística de 
andalucía, Instituto Nacional de Estadística, Ministerio de Educación y ciencia, Ministerio de Trabajo 
y asuntos sociales y seguridad social.

los datos obtenidos explican que la totalidad de las provincias reciben un 
beneficio por encima de la media, salvo las de sevilla y Málaga cuyos beneficios 
son menores a la media en una cuantía importante. No obstante hay que matizar 
esta primera impresión, ya que mientras existen tres provincias cuyos habitantes 
reciben unos beneficios per cápita sensiblemente superiores, Huelva y Jaén y en 
menor medida cádiz, aparecen otras tres más cercanas a la media, córdoba, 
almería y granada. En lo referido a la agrupación oriental/occidental, los datos 
evidencian que las diferencias son sensiblemente menores a las interprovinciales, 
con una oscilación mínima de 23,44 euros per cápita de diferencia entre ambas 
agrupaciones provinciales.

En el cuadro 4 aparecen calculadas las aportaciones al saldo relativo que 
realizan ingresos y gastos, mediante una sencilla operación consistente en calcular 
la diferencia entre el ingreso y gasto per cápita resultante de la imputación provincial 
con el ingreso y gasto medio per cápita. Ello nos permite conocer en qué medida 
el saldo se ve influido por los ingresos y por los gastos.

así, la imputación de los ingresos da como resultado que los habitantes de 
las provincias de Málaga, sevilla y almería, al soportar impuestos autonómicos y 
estatales por encima de la media andaluza, tienen un saldo diferencial negativo por 
los ingresos públicos, mientras que el resto, los habitantes de Jaén, Huelva, cádiz, 
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córdoba y en menor medida granada se ven beneficiados por pagar menos tribu-
tos. Por su parte, en cuanto a la aportación del gasto al saldo relativo, son tres las 
provincias que obtienen un diferencial negativo, es decir reciben unos beneficios del 
gasto público inferiores, sevilla y Málaga sobre todo y en una cuantía sensiblemente 
inferior córdoba. las provincias restantes reciben unos beneficios superiores a la 
media; Huelva y Jaén sobre todo, menos cádiz y almería y en una cantidad casi 
no significativa en términos per cápita, granada. En este caso se reducen aún más 
las diferencias entre las provincias orientales y las occidentales ya que las mismas 
apenas superan los 10 euros per cápita.

En resumen, podemos afirmar que los habitantes de cuatro de las provincias 
con saldo diferencial positivo, Huelva, Jaén, cádiz y granada, obtienen un beneficio 
relativo tanto por los ingresos como por los gastos de la comunidad autónoma. Por 
otro lado, los habitantes de otras dos provincias, córdoba y almería, que a la postre 
resultan también beneficiados, lo son, en el primer caso, porque el trato fiscal com-
pensa un beneficio del gasto público menor a la media, caso cordobés, o por todo 
lo contrario, porque el beneficio del gasto supera una incidencia tributaria superior 
a la media, caso almeriense. Por último, las provincias de Málaga y sevilla resultan 
relativamente menos beneficiadas que la media tanto en gastos como en ingresos.

4. coNclUsIoNEs

llegados aquí parece deseable un pequeño balance del conjunto del trabajo, 
que para los autores puede resumirse en los siguientes puntos:

a) El carácter pionero del trabajo hace necesaria su profundización, debién-El carácter pionero del trabajo hace necesaria su profundización, debién-
dose tomar el mismo como un primer avance de una metodología que 
podría contribuir a clarificar los impactos de la actividad de las comunidades 
autónomas, en particular la andaluza, sobre agrupaciones territoriales de 
sus habitantes como son las provincias. 

b) como ocurre con el resto de trabajos del mismo tipo, las cifras que se 
obtienen en este estudio no deben ser tomadas como datos ciertos sino 
como estimaciones limitadas por las propias hipótesis de incidencia y por 
sus variables representativas. No obstante lo anterior, las cifras pueden 
tomarse como indicativas de una tendencia. 

c) El objetivo inicial era clarificar el debate sobre el impacto de la actividad de 
la Junta de andalucía en las distintas provincias, habiéndose obtenido como 
resultado del trabajo una estimación del impacto en términos de PIb (ver 
cuadro 3). Por término medio los habitantes de las provincias andaluzas 
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obtienen un saldo positivo de la actividad de la Junta de andalucía de un 
3,18% del PIb andaluz. 

d) dicho saldo y el hecho de que todas las provincias obtengan un saldo 
positivo de la actuación de la Junta de andalucía, se debe a que la Junta 
se financia con recursos procedentes, en una importante medida, de trans-
ferencias del Estado y de la Unión Europea, que a su vez se financian de 
impuestos recaudados en España y en la Unión, respectivamente. dada la 
posición de los españoles de beneficiarios netos de los fondos europeos 
y la progresividad del sistema fiscal español, los andaluces aportan por la 
vía tributaria una cuantía inferior a la que recibe la Junta de andalucía vía 
transferencias. 

e) En cuanto al tradicional discurso de que podría existir un trato asimétri-En cuanto al tradicional discurso de que podría existir un trato asimétri-
co de la Junta de andalucía a las provincias agrupadas en orientales y 
occidentales, el estudio pone de manifiesto que no sólo no existe trato 
discriminatorio entre la parte oriental y occidental de andalucía sino que 
los beneficios de la actividad de la Junta de andalucía son prácticamente 
idénticos en ambas partes. de hecho, cuando se agrupa a las provincias 
en orientales y occidentales, el resultado es el más igualitario que se pueda 
encontrar en cualquier balanza fiscal calculada hasta la fecha para cualquier 
administración Pública.  

f) En cuanto a los saldos provinciales, como es irremediable, son menos 
igualitarios, ya que las provincias discrepan más en la composición de su 
estructura productiva y poblacional, lo que implica a su vez una mayor dis-
crepancia en la tributación y en las necesidades de gasto, respectivamente. 
En lo referido a la tributación, de todos es conocido que la responsabilidad 
del sistema tributario recae sobre el Estado, que está obligado constitu-
cionalmente a mantener un sistema tributario progresivo, de ahí que la 
aportación al saldo diferencial que deriva de los ingresos es inevitable, no 
susceptible de modificación por la Junta de andalucía y además deseable 
por la justicia social que implica la progresividad del sistema fiscal. 

g) Por otra parte, en cuanto a la aportación del gasto al saldo, donde sí existen 
mayores posibilidades de discrecionalidad por parte de la Junta de anda-
lucía, se aprecia diferencias que manifiestan que los habitantes de las dos 
provincias con mayor población y PIb, sevilla y Málaga, son los que están 
recibiendo unos menores beneficios del gasto de la Junta de andalucía a 
favor, fundamentalmente, de los habitantes de Huelva y Jaén y menos de 
almería y cádiz. 

sólo resta señalar para finalizar que los resultados que se han obtenido con 
este trabajo corresponden a un ejercicio concreto, el de 2001, por lo que estudios 
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sobre otros ejercicios presupuestarios pueden tener como consecuencia resultados 
distintos y posiciones provinciales distintas que pueden compensar o aumentar las 
diferencias. 



38 lUIs áNgEl HIERRo / daVId PaTIño / José sáNcHEz / salVadoR góMEz / MaNUEl JaéN

REVIsTa dE EsTUdIos REgIoNalEs Nº 84, I.s.s.N.: 0213-7585 (2009), PP. 19-52

BIBlIografía

baRbERáN, R. y EsPUElas, l. (2007): “los efectos redistributivos interterritoriales de los presupuestos autonómi-
cos: metodología de medición y primeras evidencias empíricas”, Investigaciones Regionales, nº 10. 

baRbERáN, R. y EsPUElas, l. (2007): La incidencia territorial de los ingresos y gastos de la administración 
autonómica: estimación de las balanzas fiscales de las provincias aragonesas, 1999 2001, Instituto de 
Estudios Fiscales (Investigaciones), Madrid. 

cámara de cuentas de andalucía (2003): Fiscalización de la Cuenta General de la Junta de Andalucía, Contratación 
Administrativa y Fondo de Compensación Interterritorial - 2001, boJa nº 131, 10-07-03 

casTElls, a.; cosTas, J. c., y PaREllada, M. (1981): “Efectos redistributivos regionales de las finanzas del 
gobierno central y flujos de mercancías y servicios en España”, Investigaciones Económicas, 16, pp. 
151-170. 

casTElls a., y PaREllada, M. (1993): “los desequilibrios territoriales en España”, I Simposio sobre igualdad 
y distribución de la renta y la riqueza, Fundación argentaria, vol. IX, pp. 17-54, Madrid. 

consejería de obras Públicas y Transportes de la Junta de andalucía (1999) III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, 
1999-2002, decreto 153/1999 de 29 de junio de 1999. 

consejería de Economía y Hacienda de la Junta de andalucía (2002): Cuenta General de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía 2001, servicio de asesoría Técnica y Publicaciones, sevilla. 

consejería de Medio ambiente de la Junta de andalucía: Estadísticas Oficiales de la Consejería de Medio Ambiente, 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.735aab4429180084bc432fc260
42 5ea0/?vgnextoid=eb23c70df517a010VgnVCM1000000624e50aRCRD 

dE la FUENTE, a. (2001): “Un poco de aritmética territorial: anatomía de una balanza fiscal para las regiones 
españolas”, FEdEa, Estudios de Economía Española, n.° 91 (http://www.fedea.es). Versión resumida: 
“la distribución territorial del gasto e ingresos tributarios de las administraciones central y comunita-
ria”, en Fuente, a. de la y Vives, X. (eds.) (2003): Políticas públicas y equilibrio territorial en el Estado 
autonómico, Fundación bbVa, pp. 57-83, bilbao. 

dirección general de Tráfico (2003): Anuario Estadístico General 2001, dirección general de Tráfico, Madrid. 
HIERRo, l. a. (coord.) (1996): La recaudación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados en Andalucía, 1988-1996, consejería de Economía de la Junta de andalucía, sevilla, 
mimeo. 

HIERRo, l.a. y PaTIño, d. (2007): “Incorporación de las Empresas Públicas en el cálculo de balanzas Fiscales”, 
Revista de Estudios Regionales, 80, Vol. III. 

HIERRo, l.a., PaTIño, d., sáNcHEz, J., góMEz, J.s. y JaéN, M. (2005): La incidencia provincial del Presupuesto 
de la Junta de Andalucía de 2001, Instituto de Estudios Fiscales, serie Investigaciones, Madrid. 

Instituto de Estadística de andalucía: Estadística de intercambios de bienes entre Estados de la Unión Europea y 
comercio extracomunitario. Resultados de Andalucía, http://www.juntadeandalucia.es/iea/index.html 

Instituto de Estadística de andalucía: Estadísticas del Sistema Financiero de Andalucía. Bancos, cajas y coope-
rativas de crédito, http://www.juntadeandalucia.es/iea/index.html 

I ns t i tu to  Nac iona l  de  Es tad ís t i ca :  Censo de  Pob lac ión  y  V i v i enda  2001,  www. ine .es 
Instituto Nacional de Estadística: Contabilidad Regional de España Base 2001, www.ine.es 
Instituto Nacional de Estadística: Encuesta de Ocupación Hotelera, www.ine.es 
Instituto Nacional de Estadística: Encuesta de Población Activa, www.ine.es 
Instituto Nacional de Estadística: Estadística de Variaciones Residenciales, www.ine.es 
losa a., y laFUENTE, M. (1997): “Incidencia económica, desigualdad y efectos redistributivos regionales derivados 

del acuerdo de participación de las comunidades autónomas de régimen común en el 30 por 100 de 
los rendimientos territoriales del IRPF”, Hacienda Pública Española, 140, pp. 115-138. 

MaRs IVaRs, M.; PéREz gaRcía, F. y URIEl JIMéNEz, E. (2003): El stock de capital en España y su distribución 
territorial (1964-2000), Fundación bbVa, bilbao. 

Ministerio de Educación y ciencia: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Resultados Detallados. Curso 
2000-2001, http://www.mec.es/mecd/estadisticas/index.html 



39la INcIdENcIa TERRIToRIal dEl PREsUPUEsTo dE la JUNTa dE aNdalUcía

REVIsTa dE EsTUdIos REgIoNalEs Nº 84, I.s.s.N.: 0213-7585 (2009), PP. 19-52

Ministerio de Trabajo y asuntos sociales: Observatorio español de la economía social, http://www.observato-
rioeconomiasocial.es/ 

sáNcHEz MaldoNado, J.; asENsIo, M.; aTIENza, P.; aVEllaNEda, P.; góMEz-sala, J. s.; gUaRNIdo, 
a.; HIERRo, l.a.; JaéN, M.; MolINa, a.; PaTIño, d. y TITos, a. (2002): balanzas fiscales de las 
comunidades autónomas con la administración central. 1996, Departamento de Hacienda Pública de 
la Universidad de Málaga, Málaga. 

secretaría general de agricultura y Pesca de la Junta de andalucía (2004): Anuario de Estadísticas Agrarias y 
Pesqueras Año 2001, consejería de agricultura y Pesca, sevilla. 

seguridad social, Ministerio de Trabajo y asuntos sociales: Estadísticas, http://www.seg-social.es/
inicio/?MIval=cw_lanzadera&LANG=1&URL=82



40 lUIs áNgEl HIERRo / daVId PaTIño / José sáNcHEz / salVadoR góMEz / MaNUEl JaéN

REVIsTa dE EsTUdIos REgIoNalEs Nº 84, I.s.s.N.: 0213-7585 (2009), PP. 19-52

aneXo 

cUadRo a1
organIsMos autónoMos y eMPresas PúBlIcas de la 

Junta de andalucía. 2001

organismos autónomos de la Junta de andalucía 
cENTRo aNdalUz aRTE coNTEMPoRáNEo 
INsTITUTo aNdalUz dE adMINIsTRacIóN PÚblIca 
INsTITUTo aNdalUz dE la JUVENTUd 
INsTITUTo aNdalUz dE la MUJER 
INsTITUTo aNdalUz dE REFoRMa agRaRIa 
INsTITUTo aNdalUz dE salUd 
INsTITUTo aNdalUz dE sERVIcIos socIalEs 
INsTITUTo dE EsTadísTIca dE aNdalUcía 
PaTRoNaTo dE la alHaMbRa y gENERalIFE 

sector Público empresarial de la Junta de andalucía Participación 
(%) 

aPaRTaHoTEl TREVENQUE, s.a. 95,19% 
caNal sUR RadIo, s.a. 
caNal sUR TElEVIsIoN, s.a. 
caRTUJa 93 s.a. 
cENTRo dE TEcNología dE las coMUNIcacIoNEs, s.a. (cETEcoM) 55,00% 
cENTRo dE TRaNsPoRTEs dE MERcaNcIas dE sEVIlla, s.a. 
cETURsa sIERRa NEVada, s.a. 
coMERcIalIzadoRa dE PRodUcTos aNdalUcEs, s.a. 
EMPREsa aNdalUza dE gEsTIoN dE INsTalacIoNEs y TURIsMo JUVENIl s.a. 
(INTURJoVEN) 
EMPREsa dE gEsTIóN MEdIo aMbIENTal, s.a. (EgMasa) 
EMPREsa PÚblIca dE EMERgENcIas saNITaRIas 
EMPREsa PÚblIca dE gEsTIóN dE PRogRaMas cUlTURalEs 
EMPREsa PUblIca dE la RadIo y TElEVIsIoN dE aNdalUcIa (RTVa) 
EMPREsa PÚblIca dE PUERTos dE aNdalUcía 
EMPREsa PÚblIca dE sUElo dE aNdalUcía 
EMPREsa PUblIca dEPoRTE aNdalUz s.a. 
EMPREsa PÚblIca HosPITal alTo gUadalQUIVIR 
EMPREsa PUblIca HosPITal cosTa dEl sol 
EMPREsa PUblIca HosPITal PoNIENTE dE alMERIa 
EMPREsa PÚblIca PaRa El dEsaRRollo agRaRIo y PEsQUERo dE aNdalUcía, 
s.a. (d.a.P.) 
EscUEla aNdalUza dE salUd PUblIca, s.a. (EasP) 
EURogaTE sERVIcIos logísTIcos s.a. 60,00% 
FoMENTo EMPREsaRIal, s.a. 
gEsTIóN dE INFRaEsTRUcTURas dE aNdalUcía, s.a. (gIasa) 
INsTITUTo dE FoMENTo dE aNdalUcía 
lINaREs FIbRas INdUsTRIalEs, s.a. (lIFIsa) 
PaRQUE TEcNológIco dE aNdalUcía, s.a. 89,05% 
PRoMoNEVada, s.a. 89,05% 
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sector Público empresarial de la Junta de andalucía Participación 
(%)

saNTaNa MoToR aNdalUcía, s.l. 87,43% 
saNTaNa MoToR, s.a. 73,97% 
sIERRa NEVada clUb agENcIa dE VIaJE, s.a. 
socIEdad aNdalUza dE coMPoNENTEs EsPEcIalEs, s.a. (sacEsa) 50,95% 
socIEdad aNdalUza PaRa El dEsaRRollo dE la socIEdad dE la INFoRMacIóN 
s.a.U. 
socIEdad aNdalUza PaRa El dEsaRRollo dE las TElEcoMUNIcacIoNEs 
(saNdETEl) 
socIEdad PaRa El dEsaRRollo dE coMPoNENTEs s.l. 
socIEdad PaRa El dEsaRRollo ENERgéTIco dE aNdalUcía, s.a. (sodEaN) 
socIEdad PaRa El dEsaRRollo logísTIco dE aNdalUcía, s.l. 
socIEdad PaRa la PRoMocIoN y REcoNVERsIoN EcoNoMIca dE aNdalUcIa s.a. 
TURIsMo aNdalUz, s.a. 
ÚTIlEs dE aNdalUcía s.l. 
VERIFIcacIoNEs INdUsTRIalEs dE aNdalUcía, s.a. (VEIasa) 87,62% 

cUadRo a1
organIsMos autónoMos y eMPresas PúBlIcas de la 

Junta de andalucía. 2001
(conclusión)
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cUadRo a2
aJustes PrevIos a la IMPutacIón del PresuPuesto de la 

Junta de andalucía 2001. datos en euros
concePto PresuPuestarIo tipo de 

ajuste  cantidad 
códg. rúbrica
31008 ENTRada MUsEos, cENTRos cUlTURa (cUlTURa) F  79.579,77 

400 TRaNsFERENcIas dEl EsTado E  974.121.216,77 
403 asIgNacIoN NIVElacIoN E  1.565.429,72 
404 TRaNsFERENcIas FINalIsTas E 17.370.101,56 
405 P.I.E. ayUNTaMIENTos y dIPU b 1.549.746.061,24 
406 lIQUIdacIóN PIE ayUNT.y dIP b 107.338.776,79 
407 TRaNsFERENcIas FINalIsTas b - 33.235,65 
408 INdEMNIzacIoNEs PoR JUbIlac E  577.498,12 
420 TRaNsFERENcIas dEl INsalUd E  965.874.625,55 
421 TRaNsFERENcIas dEl IMsERso b  70.420.025,49 
430 TRaNsFERENcIas dE oRgaNIsMos coMERcIalEs E 6.124,60 
490 TRaNsFERENcIas dE la U.E.(FEdER) E 6.120,14 
491 TRaNsFERENcIas dE la U. E. FoNdo socIal EU E  10.396.606,21 
492 TRaNsFERENcIas dE la U.E. FEoga b 1.621.215.880,93 
495 oTRos FoNdos EURoPEos E  48.237,11 
501 INTEREsEs TITUlos y ValoREs d 10.796.318,79 
520 INTEREsEs dE cUENTas baNcaRIas d 21.056.081,93 
540 RENTa dE INMUEblEs coNsEJERía dE obRas PÚblIcas y TRaNsPoRTEs d 13.314.467,22 
550 coNcEsIoNEs cENTRos TURísTIcos. d  128.847,14 
551 coNcEsIoNEs cENTRos saNITaRIos (sas) d -1.202,02 
552 PRodUcTos dE EXPloTacIoNEs dIREcTas d  186.388,81 
553 aPRoVEcHaMIENTos coN TERcERos. coNsEJERías d  1.935.101,92 
590 oTRos INgREsos PaTRIMoNIalEs. coNsEJERías d  2.158.795,10 
601 VENTa dE TIERRas d  19.430,72 
610 REINT. obRas dE INTEREs coM d 43.117,19 
611 VENTa dE INMUEblEs d 20.984.920,16 
619 dE oTRas INVERsIoNEs REalEs d  961.180,63 
700 FoNdo dE coMPENsacIoN INTER E 71.030.999,66 
701 TRaNsFERENcIas dE la adMoN.cENTRal dEl EsT-FoNdos EURoPEos E 3.757.180,45 
702 TRaNsFERENcIas FINalIsTas E 59.712.446,51 
703 TRaNsFERENcIas FINalIsTas E  1.473.389,33 
707 TRaNsFERENcIas FINalIsTas E -1.143,48 
731 TRaNsFERENcIas dEl oRgaN.Nac.loTERIa y aP. E  1.300.543,97 
740 TRaNsF. FINalIsTas E  3.385.078,82 

…Continúa
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concePto PresuPuestarIo tipo de 
ajuste  cantidad 

códg. rúbrica
760 TRaNsFERENcIas dE ayUNTaMIENTos E  282.771,06 
761 TRaNsFERENcIas dE dIPUTacIoNEs PRoVINcIalEs E  787.608,82 
790 TRaNsFERENcIas dE la U.E.(FEdER) E 202.460.652,03 
791 TRaNsFERENcIas dE la U.E.(FsE) E 50.968.203,31 
792 TRaNsFERENcIas dE la U.E.(FEoga) E 49.979.266,51 
793 TRaNsFERENcIas dE la U.E.(IFoP) E  7.581.683,42 
794 TRaNsFERENcIas dE la U.E.(FoNdo dE coHEsIoN) E  5.256.967,17 
795 oTRos FoNdos EURoPEos E  9.959.616,11 
820 aNTIcIPos y PREsTaMos PERso c  2.800.460,00 
821 aNTIcIPos y PREsTaMos PERso c  5.806.721,15 
823 dE aNTIc.y PREsTaMos a cc.l c  2.195.932,66 
900 EMIs.dEUda PUblIca aUToR. c 528.624.601,83 
930 FIaNzas c 33.699.833,69 

cUadRo a2
aJustes PrevIos a la IMPutacIón del PresuPuesto de la 

Junta de andalucía 2001. datos en euros

Ingresos de organIsMos autónoMos 
PaTRoNaTo dE la alHaMbRa y gENERalIFE 0  -
VIsITas, acTIVIdadEs cUlTURalEs (PaTRoNaTo dE la alHaMbRa y F  9.633.021,70 
REsTo dE INgREsos dE gEsTIóN oRdINaRIa F  249.538,13 
cENTRo aNdalUz aRTE coNTEMPoRáNEo 0  -
MoNUMENTos/caRTUJa (cENTRo aNdalUz dE aRTE coNTEM-
PoRáNEo) 

F  11.558,76 

REsTo dE INgREsos PoR PREcIos PÚblIcos F 2.243,38 
ganancIas de eMPresas PúBlIcas 

PaRQUE TEcNológIco dE aNdalUcía, s.a. a  1.274.455,78 
cENTRo dE TEcNología dE las coMUNIcacIoNEs, s.a. (cETE-
coM) 

a  195.432,35 

socIEdad aNdalUza dE coMPoNENTEs EsPEcIalEs, s.a. 
(sacEsa) 

a  75.957,41 

sIERRa NEVada clUb agENcIa dE VIaJE, s.a. a 3.745,29 
aPaRTaHoTEl TREVENQUE, s.a. a 4.270,91 

total aJustes Ingresos 6.442.829.532,67

…Continúa
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rúBrIca 
11b acTIVIdad lEgIslaTIVa c  152.877,04 
11c coNTRol EXTERNo dEl sEcToR PÚblIco c  36.060,73 
71a adMoN., gasTos FINaNc. aMoRT. dEUd c  528.624.587,29 
11E RElacIoNEs INsTITUcIoNalEs c  90.151,82 
51E gEsTIóN dE TEsoRERIa c 12.685.034,64 
65a oRd. y PRoMoc. coMERc. c 2.110.524,69 
13b accIóN socIal dEl PERsoNal c 10.788.826,30 
62a FoMENTo dE la INdUsTRIa c  6.767.193,92 
81b cooP. Ec. y RElacIoNEs FINaNcIERas. cc.ll. b 1.663.497.596,73 
61K ayUdas dEl FoNdo aNdalUz dE gaRaNTía agRaRIa (F.a.g.a.) b 1.588.342.876,55 
22a PENsIoNEs asIsTENcIalEs b 60.947.086,45 

PÉrdIdas de eMPresas PúBlIcas 
EURogaTE sERVIcIos logísTIcos s.a. a 28.650,82 
PRoMoNEVada, s.a. a 132.382,15 
cETURsa sIERRa NEVada, s.a. a 211.460,05 

total aJustes gastos 3.874.415.309,18

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Junta de andalucía y de la cámara de 
cuentas de andalucía

cUadRo a2
aJustes PrevIos a la IMPutacIón del PresuPuesto de la 

Junta de andalucía 2001. datos en euros
(conclusión)
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concePto PresuPuestarIo HIPótesIs varIaBles de IMPutacIón 

IMPUEsTo sobRE sUcEsIoNEs y 
doNacIoNEs 

No traslación Ingresos provinciales por el impuesto 

IMPUEsTo sobRE PaTRIMoNIo NETo Tributación de activos no vinculados a 
actividades empresariales y comerciales 
no traslación. Resto de activos, traslación a 
renta de los factores y consumidores 

Renta del trabajo: remuneración asalariados; 
Renta del capital: rentas de la propiedad 
+ excedente bruto del capital; consumo: 
ajuste lineal a partir de la Rbd. contabilidad 
Regional de España 

IMPUEsTo sobRE TRaNsMIsIoNEs 
PaTRIMoNIalEs 

TPo hechos imponibles vinculados a 
actividades comerciales y empresariales 
traslación a las rentas de los factores y 
consumidores, Resto de TPo no traslación. 
os traslación a las rentas de los factores y 
consumidores con excepción del gravamen 
sobre las disoluciones de sociedades cuya 
carga se supone soportada por las rentas 
de los factores. 

Renta del trabajo: remuneración asalariados; 
Renta del capital: rentas de la propiedad 
+ excedente bruto del capital; consumo: 
ajuste lineal a partir de la Rbd. contabilidad 
Regional de España 

IMPUEsTo sobRE acTos JURídIcos 
docUMENTados 

Renta de los factores y consumidores Renta del trabajo: remuneración asalariados; 
Renta del capital: rentas de la propiedad 
+ excedente bruto del capital; consumo: 
ajuste lineal a partir de la Rbd. contabilidad 
Regional de España 

IMPUEsTo sobRE El JUEgo dEl 
bINgo 

No traslación En proporción al volumen de juego de 
bingo. 

Tasas y PREcIos PÚblIcos diversas Hipótesis diversos índices 
TRaNsFERENcIas PRocEdENTEs dEl 
EsTado 

aportación a los Ingresos Tributarios del 
Estado 

Ingresos por IRPF, IVa, sociedades, labores 
del Tabaco, Hidrocarburos, cerveza y alcohol 
y Productos derivados 

TRaNsFERENcIas dE FaM.E INsT.
s/FINEs dE lU 

Población censo de Población y Vivienda 2001 

TRaNsFERENcIas PRocEdENTEs dE 
la UE 

aportación a la financiación de la Unión 
Europea 

aportación provincial al saldo España-UE 

TRaNsFERENcIas dE ayUNTaMIENTos Población/aportación a los Ingresos 
Tributarios del Estado 

censo de Población y Vivienda 2001 y 
Ingresos por IRPF, IVa, sociedades, labores 
del Tabaco, Hidrocarburos, cerveza y alcohol 
y Productos derivados 

INsTITUTo aNdalUz dE la MUJER Población Femenina censo de Población y Vivienda 2001 
INsTITUTo aNdalUz dE la JUVENTUd Población menor de 30 años/actividad 

Turística 
censo de Población y Vivienda 2001 / 
Indicador de actividad del sector Turístico 
construido a partir de la Encuesta de 
ocupación en alojamientos Hoteleros. 
Resultados de andalucía 

INsTITUTo dE EsTadísTIca dE 
aNdalUcía 

Población/Empleo Público censo de Población y Vivienda 2001 / Nº de 
asalariados del sector Público. Encuesta de 
Población activa 

INsTITUTo aNdalUz dE REFoRMa 
agRaRIa 

superficie cultivada anuario de Estadísticas agrarias y Pesqueras 
de andalucía 

INsTITUTo aNdalUz dE salUd diversas Hipótesis diversos índices 
PaTRoNaTo dE la alHaMbRa y 
gENERalIFE 

Visitas no residentes en andalucía: Resto 
del mundo. Visitas residentes en andalucía 
Población 

censo de Población y Vivienda 2001 y 
Encuesta de ocupación en alojamientos 
Hoteleros 

cENTRo aNdalUz aRTE 
coNTEMPoRáNEo 

Visitas no residentes en andalucía: Resto 
del mundo. Visitas residentes en andalucía 
Población 

censo de Población y Vivienda 2001 y 
Encuesta de ocupación en alojamientos 
Hoteleros 

INsTITUTo aNdalUz dE sERVIcIos 
socIalEs 

Población / Población de 0-4 años y de 65 
ó más años 

censo de Población y Vivienda 2001 

EMPREsa PÚblIca dE sUElo dE 
aNdalUcía 

actuaciones del Plan andaluz de Vivienda 
y suelo 

III PlaN aNdalUz dE VIVIENda y sUElo 
1999-2002 (nº de viviendas) 

cUadRo a3
HIPótesIs de IncIdencIa de los Ingresos del PresuPuesto de 

la Junta de andalucía 2001 y varIaBles de IMPutacIón 

…Continúa
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concePto PresuPuestarIo HIPótesIs varIaBles de IMPutacIón 

VERIFIcacIoNEs INdUsTRIalEs dE 
aNdalUcía, s.a. (VEIasa) 

Parque Nacional de Vehículos Estadísticas de la dgT 

PaRQUE TEcNológIco dE aNdalUcía, 
s.a. 

Traslación a consumidores consumo: ajuste lineal a partir de la Rbd. 
contabilidad Regiona de España 

EMPREsa PÚblIca dE PUERTos dE 
aNdalUcía 

Facturación de los puertos gestionados Ingresos provinciales de los puertos 
gestionados 

EMPREsa dE gEsTIóN MEdIo 
aMbIENTal, s.a. (EgMasa) 

superficie forestal arbolada anuario de Estadísticas agrarias y Pesqueras 
de andalucía 

cENTRo dE TEcNología dE las 
coMUNIcacIoNEs, s.a. (cETEcoM) 

Traslación a consumidores consumo: ajuste lineal a partir de la Rbd. 
contabilidad Regiona de España 

socIEdad aNdalUza dE 
coMPoNENTEs EsPEcIalEs, s.a. 
(sacEsa) 

Traslación a consumidores consumo: ajuste lineal a partir de la Rbd. 
contabilidad Regiona de España 

gEsTIóN dE INFRaEsTRUcTURas dE 
aNdalUcía, s.a. (gIasa) 

Traslación a consumidores consumo: ajuste lineal a partir de la Rbd. 
contabilidad Regiona de España 

socIEdad PaRa El dEsaRRollo 
logísTIco dE aNdalUcía, s.l. 

Traslación a consumidores consumo: ajuste lineal a partir de la Rbd. 
contabilidad Regiona de España 

socIEdad aNdalUza PaRa 
El dEsaRRollo dE las 
TElEcoMUNIcacIoNEs (saNdETEl) 

Traslación a consumidores consumo: ajuste lineal a partir de la Rbd. 
contabilidad Regiona de España 

sIERRa NEVada clUb agENcIa dE 
VIaJE, s.a. 

Población censo de Población y Vivienda 2001 

lINaREs FIbRas INdUsTRIalEs, s.a. 
(lIFIsa) 

Traslación a consumidores consumo: ajuste lineal a partir de la Rbd. 
contabilidad Regiona de España 

EMPREsa PÚblIca PaRa El 
dEsaRRollo agRaRIo y PEsQUERo 
dE aNdalUcía, s.a. (d.a.P.) 

actividad agrícola y pesquera Vab agricultura, ganadería y Pesca 

aPaRTaHoTEl TREVENQUE, s.a. Población censo de Población y Vivienda 2001 
socIEdad aNdalUza PaRa El 
dEsaRRollo dE la socIEdad dE la 
INFoRMacIóN s.a.U. 

Traslación a consumidores consumo: ajuste lineal a partir de la Rbd. 
contabilidad Regiona de España 

socIEdad PaRa El dEsaRRollo 
ENERgéTIco dE aNdalUcía, s.a. 
(sodEaN) 

Traslación a consumidores consumo: ajuste lineal a partir de la Rbd. 
contabilidad Regiona de España 

Fuente: Elaboración propia

cUadRo a3
HIPótesIs de IncIdencIa de los Ingresos del PresuPuesto de 

la Junta de andalucía 2001 y varIaBles de IMPutacIón 
(conclusión)
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cUadRo a4
HIPótesIs de IncIdencIa del gasto del PresuPuesto de la 

Junta de andalucía 2001 y varIaBles de IMPutacIón 

concepto Presupuestario 
criterio de incidencia o imputación variables de imputación 

cód rúbrica

01 conseJería de la PresIdencIa

11a d.s.g dE la PREsIdENcIa 
ac t i v i dad  de  l a  conse j e r í a  de 
Presidencia 

Resto del gasto de la consejería 

15a cobERTURa INFoRMaTIVa Población censo de Población y Vivienda 2001 

15b soc.dE la INFoRM. y coMUNIcac. Población censo de Población y Vivienda 2001 

15d b.o.J.a 
Población y actividad económica (50% 
- 50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. 
Valor añadido bruto contabilidad Regional 
de España 

82a 
asUNTos EURoP. y cooP. al 
dEsaRRollo 

Población censo de Población y Vivienda 2001 

02 ParlaMento de andalucía

11b acTIVIdad lEgIslaTIVa Población censo de Población y Vivienda 2001 

11c 
coNTRol EXTERNo dEl sEcToR 
PÚblIco 

Población censo de Población y Vivienda 2001 

15c coNsEJo asEsoR dE R.T.V.E. Población censo de Población y Vivienda 2001 

03 deuda PúBlIca

71a 
adMoN., gasTos FINaNc. aMoRT. 
dEUd 

Población censo de Población y Vivienda 2001 

04 cáMaRa dE cUENTas

11c 
coNTRol EXTERNo dEl sEcToR 
PÚblIco 

Población censo de Población y Vivienda 2001 

05 conseJo consultIvo de andalucía

11d asEsoRaMIENTo dE la c.a. Población censo de Población y Vivienda 2001 

09 coNsEJERía dE RElacIoNEs INsTITUcIoNalEs 

11E RElacIoNEs INsTITUcIoNalEs Población censo de Población y Vivienda 2001 

10 conseJería de econoMía y HacIenda

12c d.s.g. Ec.y HacIENda 
actividad de la consejería de Economía 
y Hacienda 

Resto del gasto de la consejería 

51a gEsTIóN E INsP. TRIbUT. Recursos Tributarios 
Ingresos tr ibutar ios imputados por 
provincias 

51b coNTRol INTERNo y coNTabIlIdad gasto de la Junta de andalucía 
Resto de secciones del presupuesto 
del gasto 

51c gEsTIóN y adMoN. PaTRIMoNIo stock capital Junta de andalucía 

Inversión acumulada de la Junta de 
andalucía en el período 1983-1998. 
El stock de capital de la Economía 
Española. 

51d PolíTIca PREsUPUEsTaRIa gasto de la Junta de andalucía 
Resto de secciones del presupuesto 
del gasto 

51E gEsTIóN dE TEsoRERIa gasto de la Junta de andalucía 
Resto de secciones del presupuesto 
del gasto 

51F gEsT.sIsT.INFoRM.EcoN-FINaNc. gasto de la Junta de andalucía 
Resto de secciones del presupuesto 
del gasto 

65a oRd. y PRoMoc. coMERc. 
gasto efectivo y consumo y exportaciones 
(50% -50%) 

consumo ajuste lineal a partir de la Renta 
bruta disponible. contabilidad Regional 
de España. Exportaciones provinciales, 
Estadística de intercambios de bienes 
entre Estados de la Unión Europea y 
comercio extracomunitario. Resultados 
de andalucía. 

67a REgUl.y cooP. coN INsT.FINaNc. actividad de las Instituciones financieras 
depositos en bancos, cajas y coo pe-
rativas 

68a PolíTIca EcoNóMIca actividad económica 
Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España. 

…Continúa



48 lUIs áNgEl HIERRo / daVId PaTIño / José sáNcHEz / salVadoR góMEz / MaNUEl JaéN

REVIsTa dE EsTUdIos REgIoNalEs Nº 84, I.s.s.N.: 0213-7585 (2009), PP. 19-52

concepto Presupuestario 
criterio de incidencia o imputación variables de imputación 

cód rúbrica

68b PlaNIFIcacIóN EcoNóMIca actividad económica 
Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España. 

68c cooRd. FoNdos EURoP. Población censo de Población y Vivienda 2001 

81b 
cooP. Ec. y RElacIoNEs 
FINaNcIERas. cc.ll. 

Población censo de Población y Vivienda 2001 

11 conseJería de goBernacIón

12a d.s.g. dE gobERNacIóN 
ac t i v i dad  de  l a  conse j e r í a  de 
gobernación 

Resto del gasto de la consejería 

21a sEgURIdad y PRoTc. cIVIl Población censo de Población y Vivienda 2001 

21d JUEgo y EsPEcTácUlos 
90%ingresos tasas juego y 10% 
Población 

Ingresos de las Tasas sobre el Juego 
imputados por provincias y censo de 
Población y Vivienda 2001. 

22F cooRd. Pol. MIgRaToRIa Nº de Inmigrantes censo de Población y Vivienda 2001. 

22M coMUNIdadEs aNdalUzas Nº de Emigrantes 
Nº de Emigrantes, Estadística de Variaciones 
Residenciales 

22R 
cooRd. PolITIcas dE 
VolUNTaRIado 

Población censo de Población y Vivienda 2001 

34d coNsUMo consumo 
consumo ajuste lineal a partir de la Renta 
bruta disponible. contabilidad Regional 
de España 

81a cooRd. coN las cc.ll gasto efectivo y Población 
Junta de andalucía y censo de Población 
y Vivienda 2001 

12 conseJería de JustIcIa y adMInIstracIón PúBlIca

12d d.s.g. JUsTIcIa y adMoN. PUbl. 
actividad de la consejería de Justicia y 
administración Pública 

Resto del gasto de la consejería 

13a 
REFoRMa y adMoN. dE la 
FUNcIóN Pca. 

Empleo público 
Nº de empleados del sector público. 
Encuesta de Población activa. 

13b accIóN socIal dEl PERsoNal gasto Efectivo y Empleo público 
Nº de empleados del sector público. 
Encuesta de Población activa. 

21F JUsTIcIa 
Población y actividad económica (50% 
- 50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. 
Valor añadido bruto contabilidad Regional 
de España 

cUadRo a4
HIPótesIs de IncIdencIa del gasto del PresuPuesto de la 

Junta de andalucía 2001 y varIaBles de IMPutacIón 

13 conseJería de eMPleo y desarrollo tecnológIco

12b d.s.g. EMPlEo y dEs. TEcNolog. 
actividad de la consejería de Empleo y 
desarrollo Tecnológico 

Resto del gasto de la consejería 

11F asEsoRaMIENTo Ec. y socIal actividad económica 
Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España. 

22E adMoN. RElacIoNEs laboRalEs Nº de ocupados 
Nº de ocupados. Encuesta de Población 
activa 

22K 
c. aNdalUz dE RElacIoNEs 
laboRalEs 

actividad económica 
Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España. 

23a FoMENTo dEl EMPlEo gasto Efectivo y Nº de desempleados 
Nº de desempleados. Encuesta de 
Población activa. 

23E FoRMacIóN PRoF. ocUP. gasto Efectivo y Nº de ocupados 
Nº de ocupados. Encuesta de Población 
activa 

36a adMoN. y gEsTIóN dEl sV.TPo.lIb. Población censo de Población y Vivienda 2001. 

62a FoMENTo dE la INdUsTRIa 
gasto efectivo y actividad del sector 
industrial 

Valor añadido bruto del sector Industrial. 
contabilidad Regional de España. 

63a dEsaRRollo TEcNológIco 
Población y actividad económica (50% 
- 50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. Valor 
añadido bruto provincial, contabilidad 
Regional de España. 

67b bENEF. E INcENTIVos Ec. gasto efectivo e incentivos económicos 
Incentivos a zaEs, PTa, cartuja 93 y 
actividad Económica 

…Continúa
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cUadRo a4
HIPótesIs de IncIdencIa del gasto del PresuPuesto de la 

Junta de andalucía 2001 y varIaBles de IMPutacIón 

concepto Presupuestario 
criterio de incidencia o imputación variables de imputación 

cód rúbrica

67c dEsaRR. cooP. y coMUNT. Tamaño del sector de economía social 
Nº de empleados en empresas de economía 
social. 

14  conseJería de turIsMo y dePorte

12g d.s.g. dE TURIsMo y dEPoRTE 
actividad de la consejería de Turismo 
y deporte 

Resto del gasto de la consejería 

38a TEcNología E INFR. dEPoRTIVa gasto efectivo y actividad deportiva Nº de espacios deportivos. 

38b 
acTIVIdadEs y PRoMocIóN 
dEPoRTIVa 

gasto efectivo y actividad deportiva Nº de espacios deportivos. 

66a PlaNIFIcacIóN TURísTIca 
gasto Efectivo y actividad del sector 
Turístico 

Indicador de actividad del sector Turístico 
construido a partir de la Encuesta de 
ocupación en alojamientos Hoteleros. 
Resultados de andalucía 

66b 
acTIVIdadEs y PRoMoc. 
TURísTIca 

actividad del sector Turístico 

Indicador de actividad del sector Turístico 
construido a partir de la Encuesta de 
ocupación en alojamientos Hoteleros. 
Resultados de andalucía 

15 conseJería de oBras PúBlIcas y transPortes

12E d.s.g. obRas PÚblIcas y TRaNsP. 
actividad de la consejería de obras 
Públicas y Transporte 

Resto del gasto de la consejería 

33a aRQUITEcTURa y VIVIENda 
gasto efectivo y Viviendas de Protección 
oficial 

Nº de actuaciones del III Plan andaluz de 
Vivienda y suelo 

33b caRTog,sIsT. INFoRM. gEogRaF. 
Población y actividad económica (50% 
- 50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. Valor 
añadido bruto provincial, contabilidad 
Regional de España 

33c 
oRdENaM. dEl TERRT. y 
URbaNIsMo 

gasto efectivo y Nº de viviendas 
Nº de viviendas, censo de Población y 
Viviendas 2001. 

41a obRas HIdRáUlIcas 
gasto Efectivo y actividad del sector 
agrícola y población (90% - 10%) 

censo de Población y Vivienda 2001. 
Valor añadido bruto agrícola, ganadero y 
pesquero provincial, contabilidad Regional 
de España. 

41b 
INFRaEsTRUcTURas y sV. 
TRaNsPoRTE 

gasto efectivo e Inversión Junta de 
andalucía y Parque de vehículos (50% 
- 50%) 

Inversión de la Junta de andalucía. El 
stock de capital de la Economía Española. 
Parque Nacional de Vehículos, anuario de 
la dirección general de Tráfico 

81c acTUacIoNEs INTEgRadas Tamaño de las capitales de provincia 
Población de las capitales de Provincias.
censo de Población y Vivienda 2001. 

16 conseJería de agrIcultura y Pesca

12F d.s.g. agRIcUlTURa y PEsca 
actividad de la consejería de agricultura 
y Pesca 

Resto del gasto de la consejería 

61a REFoRMa dE las EsTRUcT. agR. gasto Efectivo y superficie cultivada 
superficie cultivada. anuario de Estadísticas 
agrícolas y Pesqueras de andalucía 2001 

61b 
oRdENaM. y MEJoRa dE la PRod. 
agR. 

gasto Efectivo y actividad del sector 
agrícola 

Valor añadido bruto agrícola, ganadero y 
pesquero provincial, contabilidad Regional 
de España 

61c 
oRdENaM. y FoMENTo dE acT. 
PEsQUERa 

gasto Efectivo y actividad del sector 
Pesquero 

Valor de la Producción de Pesca Fresca. 

61d 
INVEsT., dEsaRRollo y 
FoRMacIóN 

actividad del sector agrícola 
Valor añadido bruto agrícola, ganadero y 
pesquero provincial, contabilidad Regional 
de España 

61E 
oRdENaM. y FoMENTo EsTRUcT. 
coMERcIal 

gasto Efectivo y actividad del sector 
agrícola 

Valor añadido bruto agrícola, ganadero y 
pesquero provincial, contabilidad Regional 
de España 

…Continúa
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concepto Presupuestario 
criterio de incidencia o imputación variables de imputación 

cód rúbrica

61H dEsaRRollo RURal Población rural 
Población en municipios de 20.000 y 
menos habitantes. censo de Población y 
Vivienda, 2001. 

17 conseJería de salud

12I d.s.g. salUd actividad de la consejería de salud Resto del gasto de la consejería 

31b salUd PÚblIca y PaRTIcIPacIóN Población censo de Población y Vivienda 2001. 

31E asIsTENcIa saNITaRIa MEdIos aJ gasto Efectivo y Población Protegida 
Población protegida por el sas: ajuste 
lineal a partir de la población provincial y el 
número de asalariados del sector Público. 

31H 
asEgURaMIENTo, FINaNc. y 
PlaNIFIcacIóN 

Población Protegida 
Población protegida por el sas: ajuste 
lineal a partir de la población provincial y el 
número de asalariados del sector Público. 

31J INsPEccIóN PREsT. sERV. saNIT. Población Protegida 
Población protegida por el sas: ajuste 
lineal a partir de la población provincial y el 
número de asalariados del sector Público. 

31P PolIT. dE calIdad y EFIcIENcIa Población Protegida 
Población protegida por el sas: ajuste 
lineal a partir de la población provincial y el 
número de asalariados del sector Público. 

cUadRo a4
HIPótesIs de IncIdencIa del gasto del PresuPuesto de la 

Junta de andalucía 2001 y varIaBles de IMPutacIón 

18 conseJería de educacIón y cIencIa

12J d.s.g. EdUcacIóN y cIENcIa 
actividad de la consejería de Educación 
y ciencia 

Resto del gasto de la consejería 

32a EdUcacIóN INFaNTIl y PRIMaRIa gasto Efectivo y Nº de alumnos 
Nº de alumnos de Educación Infantil 
y  Pr imar ia en colegios públ icos y 
concertados. 

32b EdUcacIóN sEcUNd. y F. PRoF. gasto Efectivo y Nº de alumnos 
Nº de alumnos de Educación secundaria y 
Formación Profesional en colegios públicos 
y concertados. 

32c EdUcacIóN EsPEcIal Nº de alumnos Nº de alumnos de Educación Especial. 

32E ENsEñaNzas REg. EsPEcIal gasto Efectivo y Nº de alumnos 
Nº de alumnos de Educación en Régimen 
Especial. 

32F EdUcacIóN coMPENsaToRIa gasto Efectivo y Nº de alumnos 
Nº de alumnos de Educación Infantil 
y  Pr imar ia en colegios públ icos y 
concertados. 

32g 
EdUcacIóN dE PERsoNas 
adUlTas 

gasto Efectivo y Nº de alumnos 
Nº de alumnos de Educación de Personas 
adultas. 

32I ENsEñaNzas UNIVERsITaRIas Población con Educación superior 
Nº de individuos con estudios superiores. 
censo de Población y Vivienda 2001. 

42a 
EValUacIóN, INVEsT. EdUc. y 
FoRMacIóN 

Nº de alumnos en primaria y secundaria 
Nº de alumnos en Educación primaria y 
secundaria. 

42b INVEsTIgacIóN cIENTíFIca 
Población y actividad económica (50% 
- 50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. Valor 
añadido bruto provincial, contabilidad 
Regional de España. 

19 conseJería de cultura

12K d.s.g. dE cUlTURa actividad de la consejería de cultura Resto del gasto de la consejería 

35a bIENEs cUlTURalEs gasto Efectivo y Población censo de Población y Vivienda 2001. 

35b 
FoMENTo y PRoMocIóN 
cUlTURal 

gasto Efectivo y Población censo de Población y Vivienda 2001. 

35c INsT. dEl PaTRIMoNIo HIsTóRIco Población censo de Población y Vivienda 2001. 

35g cooP. y VolUNTaRIado cUlTURal gasto Efectivo y Población censo de Población y Vivienda 2001. 

20 conseJería de MedIo aMBIente

12s d.s.g. MEdIo aMbIENTE 
actividad de la consejería de Medio 
ambiente 

Resto del gasto de la consejería 

…Continúa
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concepto Presupuestario 
criterio de incidencia o imputación variables de imputación 

cód rúbrica

34a 
PREVENcIóN y calIdad 
aMbIENTal 

gasto Efect ivo y Espacio Natural 
Protegido 

Extensión del Espacio Natural Protegido. 

34b EdUcacIóN aMbIENTal Población censo de Población y Vivienda 2001. 

34c 
EsP.NaTUR.PRoT. y dEsaRRollo 
sosTENIblE 

gasto Efect ivo y Espacio Natural 
Protegido 

Extensión del Espacio Natural Protegido. 

43a 
coNsERVacIóN y 
aPRoVEcHaMIENTo dE los 
REcURsos NaTURalEs 

gasto Efectivo y superficie arbolada 
anuario de Estadísticas agrícolas y 
Pesqueras de andalucía 2001. 

43b REgENERacIóN RIo gUadIaMaR 
Población provincia de sevilla y Población 
provincial (75% - 25%) 

censo de Población y Vivienda 2001. 

43c 
PlaNIF. E INFoRMacIóN 
MEdIoaMbIENTal 

Población y extensión provincial (50% 
- 50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. 
Extensión en Kilómetros cuadrados 

21 conseJería de asuntos socIales

12H d.s.g. dE asUNTos socIalEs 
actividad de la consejería de asuntos 
sociales 

Resto del gasto de la consejería 

22b 
aTENcIóN y PRoTEccIóN al 
MENoR 

gasto efectivo y Nº Menores Protegidos 
Población menor de 5 años. censo de 
Población y Vivienda 2001. 

22g PlaN sobRE dRogodEPENdENcIa gasto efectivo y Población censo de Población y Vivienda 2001. 

22H bIENEsTaR socIal 
gasto efectivo y población e inverso de la 
actividad económica (50% - 50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. Valor 
añadido bruto provincial, contabilidad 
Regional de España. 

22I aTENcIóN a la INFaNcIa y FaM. gasto Efectivo y Población protegida 
Nº de menores de 5 años. censo de 
Población y Vivienda 2001. 

22V VolUNTaRIado socIal 
Población e inverso de la actividad 
económica (50% - 50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. Valor 
añadido bruto provincial, contabilidad 
Regional de España. 

23F INsERcIóN PRoFEsIoNal 
gasto Efectivo y Población e inverso de la 
actividad económica (50% - 50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. Valor 
añadido bruto provincial, contabilidad 
Regional de España. 

31 gastos de dIversas conseJerías

51c gEsTIóN y adMoN. PaTRIMoNIo stock capital Junta de andalucía 
Inversión acumulada de la Junta de 
andalucía en el período 1983-1998. El stock 
de capital de la Economía Española. 

oo.aa. 

INsTITUTo aNdalUz dE la MUJER Población Femenina censo de Población y Vivienda 2001. 
INsTITUTo aNdalUz dE la 
JUVENTUd 

Población menor de 30 años censo de Población y Vivienda 2001. 

INsTITUTo aNdalUz dE 
adMINIsTRacIóN PÚblIca 

Empleo público 
Nº de empleados del sector público. 
Encuesta de Población activa. 

INsTITUTo dE EsTadísTIca dE 
aNdalUcía 

Población y actividad económica (50% 
-50%) 

censo de Población y Vivienda 2001. Valor 
añadido bruto provincial, contabilidad 
Regional de España 

INsTITUTo aNdalUz dE REFoRMa 
agRaRIa 

superficie cultivada 
superficie cultivada. anuario de Estadísticas 
agrícolas y Pesqueras de andalucía 2001 

INsTITUTo aNdalUz dE salUd Población protegida 
Población protegida por el sas: ajuste 
lineal a partir de la población provincial y el 
número de asalariados del sector Público. 

PaTRoNaTo dE la alHaMbRa y 
gENERalIFE 

Población provincia de granada y 
Población provincial (75% - 25%) 

censo de Población y Vivienda 2001. 

cENTRo aNdalUz aRTE 
coNTEMPoRáNEo 

Población provincia de sevilla y Población 
provincial (75% - 25%) 

censo de Población y Vivienda 2001. 

INsTITUTo aNdalUz dE sERVIcIos 
socIalEs 

beneficiarios de actividad 
Población de 0-4 años y de 65 ó más años. 
censo de Población y Vivienda 2001. 

…Continúa



52 lUIs áNgEl HIERRo / daVId PaTIño / José sáNcHEz / salVadoR góMEz / MaNUEl JaéN

REVIsTa dE EsTUdIos REgIoNalEs Nº 84, I.s.s.N.: 0213-7585 (2009), PP. 19-52

concepto Presupuestario 
criterio de incidencia o imputación variables de imputación 

cód rúbrica

eMPresas PúBlIcas 

TURIsMo aNdalUz, s.a. actividad del sector Turístico 
Indicador de Turismo construido a partir de 
la Encuesta de ocupación en alojamientos 
Hoteleros. Resultados de andalucía 

FoMENTo EMPREsaRIal, s.a. actividad económica 
Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España. 

EMPREsa PUblIca dEPoRTE 
aNdalUz s.a. 

actividad deportiva Nº de espacios deportivos. 

EscUEla aNdalUza dE salUd 
PUblIca, s.a. (EasP) 

Población censo de Población y Vivienda 2001. 

ÚTIlEs dE aNdalUcía s.l. actividad económica 
Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España. 

caRTUJa 93 s.a. 
Población de la Provincia de sevilla y 
actividad Económica provincial (75% 
- 25%) 

Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España 

cENTRo dE TRaNsPoRTEs dE 
MERcaNcIas dE sEVIlla, s.a. 

Población de la Provincia de sevilla y 
actividad Económica provincial (75% 
- 25%) 

Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España 

EURogaTE sERVIcIos logísTIcos 
s.a. 

Población censo de Población y Vivienda 2001. 

EMPREsa PÚblIca HosPITal alTo 
gUadalQUIVIR 

Población Protegida 
Población protegida por el sas: ajuste 
lineal a partir de la población provincial y el 
número de asalariados del sector Público. 

PRoMoNEVada, s.a. No traslación 
Imputación íntegra a los residentes en la 
provincia de granada 

cETURsa sIERRa NEVada, s.a. No traslación 
Imputación íntegra a los residentes en la 
provincia de granada 

EMPREsa aNdalUza dE gEsTIoN 
dE INsTalacIoNEs y TURIsMo 
JUVENIl s.a. (INTURJoVEN) 

Población joven 
Nº de individuos menores de 30 años. 
censo de Población y Vivienda 2001. 

INsTITUTo dE FoMENTo dE 
aNdalUcía 

actividad económica 
Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España. 

EMPREsa PUblIca HosPITal 
PoNIENTE dE alMERIa 

Población Protegida 
Población protegida por el sas: ajuste 
lineal a partir de la población provincial y el 
número de asalariados del sector Público. 

EMPREsa PUblIca HosPITal 
cosTa dEl sol 

Población Protegida 
Población protegida por el sas: ajuste 
lineal a partir de la población provincial y el 
número de asalariados del sector Público. 

socIEdad PaRa El dEsaRRollo 
dE coMPoNENTEs s.l. 

actividad económica 
Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España. 

saNTaNa MoToR aNdalUcía, s.l. No traslación 
Imputación íntegra a los residentes en la 
provincia de Jaén 

caNal sUR RadIo, s.a. Población censo de Población y Vivienda 2001. 

saNTaNa MoToR, s.a. No traslación 
Imputación íntegra a los residentes en la 
provincia de Jaén 

socIEdad PaRa la PRoMocIoN 
y REcoNVERsIoN EcoNoMIca dE 
aNdalUcIa s.a. (s.o.P.R.E.a.). 

actividad económica 
Valor añadido bruto, contabilidad Regional 
de España. 

caNal sUR TElEVIsIoN, s.a. Población censo de Población y Vivienda 2001. 
EMPREsa PUblIca dE la RadIo y 
TElEVIsIoN dE aNdalUcIa (RTVa) 

Población censo de Población y Vivienda 2001. 

Fuente: Elaboración propia

cUadRo a4
HIPótesIs de IncIdencIa del gasto del PresuPuesto de la 

Junta de andalucía 2001 y varIaBles de IMPutacIón 
(conclusión)
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